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Pochuco de Soto. Hidolgo, o ó seis de julio 2021 dos mil veintiuno.

Se do cuento con el oficio ALM|0090/2021 ingresodo en fecho 5 cinco

de julio de lo presente onuolidod, signodo por lo Presidento Municipol de

Almoloyo, Hidolgo, consistente en uno fojo y ol cuol onexo lo siguiente

documentoción: 1) Copio certificodo de ocuse de recibido del oficio

ALM|008Ol2O2l , consistente en uno fojo; 2) Copio certificodo del ocuse de

recibido del oficio ALM|0081 l2o2l . consistente en dos fojos; 3) Copio

certificodo de ocuse de recibido del oficio ALMlOO92l2O2l , consistente en

uno fojo; y 4) Copio certificodo de nombrqmiento, constonte en uno fojo.

Visto lo cuenfo que qntecede, con fundomento en lo dispuesto por

los orfículos 2 oportodci A. frocciones l, ll y lll, 17,116 frocción lV, inciso c) y

l) de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, 24 frocción

lY, y 99 inciso C frocción lll de lo Constitución Político del Estodo de

Hidolgo; 1, 343, 344, 345, 346 frocción lV. 348, 349, 350, 352, 355 y 3ó2 del

Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, l7 frocción l, 21 , 28 frocción ll

y V, 89 ol 95 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese el documento de cuenlo ol expediente poro

que surlo plenomente sus efeclos.

SEGUNDO. Por hechos los monifesfociones reolizodos por Blonco

Morgorito Romiez Benítez en su corócter de Presidento Municipol del

Ayuntomienfo de Almoloyo, Hidolgo, los cuoles serón onolizodos en el

momento procesol oportuno.

TERCERO. Se ordeno correr troslodo de los documenfos de cuento o

los octores, poro que, en el plozo de lres díos hóbiles contodos o portir de

lo notificoción del presente ocuerdo, monifiesten lo que o su derecho

convengo.
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Apercibidos que, en coso de no reolizor monifesfoción olguno, se

resolveró sobre el cumplimiento o lo senfencio de fecho 25 veinticinco de

junio de lo presenie onuolidod, con los constoncios que obren en el

expediente

CUARIO. Notifíquese o los ocfores o lrovés de su cuento de coneo

institucionol y o los ouloridodes responsobles en su domicilio físico en esto

Ciudod y cúmplose.

Así lo ocordó y fi ór Mogistrodo Presidento del Tribunol Electorol

del Estodo de Hidolg stro Rosq Ampor Mortínez Lechugo, en su

*
colidod de lnstruclor ondo como Sec de Estudio y Proyectot

Victor Monuel Reye lvo quien outentico y

'X

2


